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resoLucIon No. a9-222-140407 - 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Suparintenderte de Compañias, mediante Resolución No. 

f£U0M-22014 del i7 de enero de 1989; : 

CONSIDERANDO 
i Í 

QUE el 26“de juliorde 1988 se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 

A) Norma Plaza de Garcia, Y la escritura E de aumento 
de capital y reforma de estatutos/ de la Compaúla 
ASESORIA Y ESTUDIOS TECNICOS C. LTDA. 

GUE el ingeniero Humberto Péndola Péndolay e 
ingeniero Jaime Eduardo Pesantes Pesantes, en sus 

respectivas calidades de Presidente v Gerente General de 

la compabla, con el patrocinio de la abogada Angélica 
Da Ochoa,/ han solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto han presentado cuatro 

copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
«presentado el ¿informe favorable No. 88-1988-11 de 12 de 

diciembre de 19885 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
3C-DI-RAL-869-130 del 23 de febrero de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

0 vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley: 

RESUELVE:      

    

ARTICULO PRIMERO APROBAR ; a el aumento de 
capital. de la Compaúla ASESORIA Y ESTUDIOS TECNICOS C. 
LTDA. lMópor DOS MILLONES DE SUCREA dividido en dos mil 
participaciones de un mil  sucres cada una; Y, by la 

reforma de estatutos, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO y”. DISPONER que un extracto de la 

intticada “escritúra” se publique, por una vez, Bn uno de 
los diarios de mayor circulación el “domicilio 
principal de la compañia. Un ej de: la publicación a. A 

deberá entregarse a este Despacho... ....... ao po o 
. QO0A5S:Via 33409 201843 obs] 

ARTICULO TERCERO- DIS ads La 
Tercera del cantón Guayaquil, A” Agen de la 

matriz de la escritura cúblic NE aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y diente. razón de 

esta anotación. * 
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- ARTICULO CUARTO *- DISPONER ¿que el Registrador 
Mercantil. del cantón Guayaquil: al/inscriba la referida 
escritura pública, "junto Con” la | presente Resolución, 
archive, una copia . de - dicha . escritura. y. devuelva las 

restanfes” coh" la razón” de la inscribción que / se ordena; 

y. b)y' cumpla las demás prescripciones centenidas en la 
“-Léy-de Registro y el articulo 33 del códi o de Comercio. 
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s- "ARTICULO QUINTQy” - DISPON que. el NG tario Noveno 
der an ón Guayaquil, anote o atriz_ de la 
 —éGacritúña pública de 18 de JURARA 14 9 TIOS 2DANA TualoJse 
constitu ó la compaúla en refer Ae MBA REP do a 

istmen tit" su capital y retornar “sug . E > ¡RS > diante 
AREA escritura pública que UEba P trosente 

DR 
; 

esolución y siente razón de esta anotación. 
O 0% 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en. ¡8 Superintet”- 
dencia de Compaúlas. en Guayaquil, a  ¿¿v, 1,39 v 

a , 

Ab. Carol Geiger Friedberg y 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Sumado 
DL:RMA 

Exp. No.20654-73 

Certifico:z Que con lechas de hoy, qpeda inscrita esta Resolu_



snotada bajo 01 número 5.059 del Reperteris.- Guayaquil, treinta de - 

Marzo de y mtes echenta y nueve.- x Registrador Mercantil Su_ 

plente.- 

  

   

  

Regitradgr Mercsntii Suplente 

Canin Guyrqdl 

j Certifico que cen fecha de hoy, 

Se temó nota rdenado en la Resolución mterier a foja 10.036 del


